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NOTA DE P RENSA N°38- 2018 - DRA. CAJ/AC.RR.PP . 
 

DRAC VERIFICA PLANTACIÓN DE PINO EN ENCAÑADA 
 
Visitó reforestación realizada por los integrantes de la asociación de productores agropecuarios “Peña Blanca de 
Agua Mala”. 
 
 
 
El equipo técnico de la Dirección Regional de Agricultura de Cajamarca verificó la plantación realizada por los 
integrantes de la asociación de productores agropecuarios “Peña Blanca de Agua Mala”, en los sectores de El 
Paraíso, Agua Mala y Nuevo Perú, distrito de Encañada. 
 
Los integrantes de esta organización expresaron su agradecimiento a las autoridades regionales y del sector 
agricultura por el apoyo con la donación de 3 mil plantones de pino pátula a raíz desnuda. 
 
Se verificó que los plantones fueron instalados en pequeños macizos y cercos vivos en áreas de los integrantes 
de la asociación de productores agropecuarios “Peña Blanca de Agua Mala”. 
 
También se realizó una charla informativa sobre manejo de plantaciones forestales a cargo de la Dirección de 
Recursos Forestales y Fauna Silvestre, rescatando el  establecimiento de plantaciones en superficies donde no 
existía cobertura arbórea. 
 
Son ecosistemas forestales constituidos a partir de la intervención humana mediante la instalación de una o más 
especies forestales, nativas o introducidas, con fines de producción de madera o productos forestales diferentes 
a la madera, de protección, de restauración ecológica, de recreación, de provisión de servicios ambientales o 
cualquier combinación de los anteriores (artículo 11 de la Ley N° 29763). 
 
Finalmente, el presidente y secretario de la asociación de productores agropecuarios “Peña Blanca de Agua 
Mala”, Fidel Huatay Quiliche y Juan Mantilla, agradecieron a la DRAC por el importante apoyo e invocaron que 
las coordinaciones continúen a favor de los socios de su organización. 
 

Se a g r a d e c e s u d i f u s i ó n 
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